
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 24 de enero de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTO:  

- Oficio Múltiple Nº 0002-2023-ST-CNGA-PJ, del 16 de enero de 2023. 

II. CONSIDERACIONES:  

PRIMERA: Mediante documento del visto, el señor José Ronald Vásquez 

Sánchez - Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Gestión Ambiental del 

Poder Judicial, solicita a este despacho, se viabilice la conformación del Comité 

de Ecoeficiencia y la designación del Gestor de Ecoeficiencia, conforme se 

muestra a continuación:  

Comité de Ecoeficiencia: 

 Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas o quien haga sus veces (preside).  
 Gerencia de Informática.  
 Gerencia de Planificación.  
 Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar.  
 Subgerencia de Logística.  
 Oficina de Seguridad Integral.  
 Gerencia de Imagen y Comunicaciones. 

Gestor de Ecoeficiencia  

 Un integrante del Comité y quien coordinará con la CNGA. 

SEGUNDA: En tal sentido, siendo el presidente de Corte el representante del Poder 

Judicial en su respectivo distrito judicial, y quien dirige la política institucional dictando 

las medidas administrativas pertinentes para el adecuado funcionamiento de los 

órganos jurisdiccionales y administrativos que la conforman, corresponde conformar el 

Comité de Ecoeficiencia y designar al Gestor de Ecoeficiencia de la Corte Superior de 

Justicia de Cajamarca, para el presente año judicial, en atención a la solicitud efectuada 

mediante el oficio del visto.  
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

III. DECISIÓN:  

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1), 3) y 9) del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta 

Presidencia, RESUELVE: 

Artículo Primero.- CONFORMAR el Comité de Ecoeficiencia de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca, para el año judicial 2023, conforme al 

siguiente detalle: 

FUNCIONARIO(A) CARGO FUNCIONAL CONDICIÓN 

JUAN MANUEL CHÁVEZ POSADAS Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas Presidente 

ALEX FERNANDO LLANOS RÍOS Coordinador de Informática Integrante 

HUGO HUALCA CABRERA Jefe de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo Integrante 

HERRY DENIS MONTEZA CUBAS Coordinador de Recursos Humanos Integrante 

LUCÍA SÁNCHEZ CULQUI Coordinadora de Logística Integrante 

ALFREDO CHUQUILÍN RAMOS Responsable de la Oficina de Seguridad Integrante 

JUAN CARLOS LIZA OLIVOS Responsable de Imagen Institucional Integrante 

 

Artículo Segundo.- PRECISAR que, en lo sucesivo, si existe rotación de los 

funcionarios designados, quien asuma el cargo automáticamente asumirá su rol 

como parte del comité. 

Artículo Tercero.- DESIGNAR como Gestora de Ecoeficiencia, a la Ing. LUCÍA 

SÁNCHEZ CULQUI - Coordinadora de Logística de la Corte Superior de Justicia 

de Cajamarca. 

Artículo Cuarto.- COMUNICAR a la Comisión Nacional de Gestión Ambiental 

del Poder Judicial, Gerencia de Administración Distrital, a los funcionarios 

designados y a quienes corresponda para su publicación y fines de ley. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Documento firmado digitalmente 
______________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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